
SECRETARIA. Montería, Doce (12) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023).  Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro del cual, se adosaron 

notificaciones. Sírvase proveer.  

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Montería, Doce (12) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

PROCESO DIVISORIO –DIVISIÓN MATERIAL DE BIEN INMUEBLE 

DEMANDANTE JORGE ISAAC EALO GAVIRIA –CC. 79.362.554 

DEMANDADO JOSE ARTURO EALO GAVIRIA –CC. 6.884.834 

RADICADO 23001310300320230016700 

ASUNTO LEGALIDAD DE LA NOTIFICACION -ORDENA Y REQUIERE 

PARA DESISTIMIENTO TACITO. 

AUTO N° # 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte este Despacho Judicial que mediante 

correo electrónico recibido el día 21 de noviembre de 2023, el apoderado judicial de la parte 

demandante presentó memorial en el cual aportó constancia de notificación al demandado. 

Ver imagen: 

 

 



Del mismo modo, se examinó que la notificación llevada a cabo fue enviada a la dirección 

electrónica denunciada por el demandante en el acápite de notificaciones de la siguiente 

manera: 

 

Así mismo, se verifico el envío de la demanda con sus anexos, subsanación de la demanda 

y el auto admisorio del 4 de octubre de 2023. 

 

 

No obstante, lo anterior; en auto calendado 4 de octubre de 2023, solo se tuvo como 

dirección validad para notificar la dirección física, por las razones que en ese auto se 

pasaron a exponer por el despacho, habiendo quedado ejecutoriada tal decisión. 

  

No obstante, en relación a la entrega y verificación de la misma, el apoderado confirmó que 

no fue posible notificar al demandado JOSE ARTURO EALO GAVIRIA –CC. 6.884.834 

sobre la demanda, sus anexos, la subsanación de la demanda y el auto admisorio, debido 

a que su cuenta de correo está llena.  Ver imagen. 



 

 

Así las cosas, el despacho tendrá por no realizadas en legal forma las notificaciones al 

demandado, ya que no solo se notificó a una dirección electrónica, que el despacho desde 

el auto admisorio tuvo como no validas, sino que, además; se evidencia que el destinatario 

no ha accedido a la demanda con sus anexos, subsanación de la demanda ni el auto 

admisorio.  Por lo que, además, se concederá un termino de treinta (30) días, para que se 

realice las notificaciones en la dirección aceptada por el despacho en auto admisorio y/o 

conforme a los lineamientos allí dados, so pena de aplicar desistimiento tácito. 

Por último, se observa que la orden dada en auto calendado 4 de octubre de 2023, no se 

ha cumplido de forma íntegra, así: 

“CUARTO: REQUIERASE a la parte demandante para que informe la dirección de notificación de 

los señores OSCAR DARIO POSADA MARTÍNEZ –CC. 10.931.589 y de ÁLVARO JOSÉ SOTO 

GALVÁN –CC. 78.751.172, quienes son titulares del derecho real de hipoteca, sobre la cuota parte 

del inmueble a dividir, de la cual es propietario en proindiviso, el aquí demandado”. 

Ya que si bien es cierto; que se adosó información para notificar a OSCAR DARIO POSADA 

MARTÍNEZ –CC. 10.931.589, sin embargo; no ocurrió lo mismo frente a ÁLVARO JOSÉ 

SOTO GALVÁN –CC. 78.751.172, Por lo que, además, se concederá un término de treinta 

(30) días, para cumplir dicha orden de forma íntegra, so pena de aplicar desistimiento tácito. 

 



Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 

RESUELVE 

PRIMERO: TENER POR NO NOTIFICADO al demandado JOSE ARTURO EALO 

GAVIRIA, por las razones expuestas. 

SEGUNDO: CONCEDER un término de treinta (30) días al demandante, para realizar las 

notificaciones del demandado, en la dirección aceptada por el despacho en auto admisorio 

y/o conforme a los lineamientos allí dados, so pena de aplicar desistimiento tácito. 

TERCERO: CONCEDER un término de treinta (30) días al demandante, para que cumpla 

íntegramente la orden dada en auto calendado 4 de octubre de 2023, en lo que atañe a 

ÁLVARO JOSÉ SOTO GALVÁN –CC. 78.751.172, so pena de aplicar desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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